
Los actos del Poder Judicial también pueden dar motivo a responsabilidad 

internacional cuando, por ejemplo, se realice lo que se ha denominado como 

“denegación de justicia”, lo que sería según César Sepúlveda “una falta en la 

administración de justicia doméstica hacia un extranjero; el fracaso en 

proporcionar al extranjero el mismo remedio que se proporciona al nacional, 

cuando tal recurso está a su disposición”.
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